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Expediente nº: 5114/2023
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Resolución de Alcaldía por la que se Declara luto Oficial por
fallecimiento de una vecina de Daganzo
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Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE DECLARA LUTO OFICIAL POR
FALLECIMIENTO DE UNA VECINA DE DAGANZO

Como testimonio del dolor del pueblo de Daganzo, ante el fallecimiento de una

vecina de Daganzo.

RESUELVO

PRIMERO. Declarar luto oficial desde las 12:30 horas del día de hoy hasta las

12:30 horas del sábado 1 de julio de 2023, durante los cuales las banderas, en todos

los edificios municipales, ondearán a media asta.

SEGUNDO. Mostrar la condolencia y solidaridad de este Ayuntamiento y de

todos los vecinos de Daganzo a las familias de las víctimas.

Daganzo, a fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE EN FUNCIONES                                                         EL SECRETARIO

DECRETO Nº : 2023/17030 - DECRETO : DECRETO Nº 2023/1703

Código para validación: IW7ZW-5AJ6M-641TR
Fecha de emisión: 28 de Junio de 2023 a las 17:01:18
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FIRMADO

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE en nombre de
ALCALDE - PRESIDENTE

SECRETARIO
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